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Acta No, I

En la ciuded de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republ¡ce Dominicana, siendo las

10:00 a.m. del día ve¡ntiocho (28) del mes de septiembre (09) del año dos mil d¡ecisiete (2017), se

reunieron los miembros del Comité de Licitación de esta institución en el Salón de Reun¡ones de la
SuFAdminislración General, presidido por el Sr. RAFAEL MEDINA, Sub-Adminislrador General, en

representación del Sr. CARLOS SEGURA FOSTER, Administrador Generel; quien de ¡nmed¡ato

inic¡o la adividad presentando a cada uno de los partic¡pantes señores: Lic. RAFAEL MORENO

REYNA, Director General de Negocios; Lic. MARIO FERRem CnlOenÓru, Director de Servicios

Admlnistratvos: L¡cda. ARLÉS MAR|A, Gerente de Tesofeflá; Df. RAUL RAMOS, Director de
Jurídica; y el L¡c. CESAR FERNANDo GUZMÁN CRUZ, DirectorTécn¡co de Planeación Es-tratég¡ca;

Licda. MARICELA CHECO, Contralora del Banco, y el Lic. AMAURY GERMAN, Auditor Generel.

El Sr. RAFAEL MEDINA, dejó abierta la sesión, comun¡cendo a los presentes que esta reunión fue
convocada para conocer y dec¡d¡r sobre la sigúiente:

AGENOA

PRIMERO: Deteminar la modalidad del procedimiento de licitación a ser usada en la Contratación

de los serv¡cios profes¡onales pera efectuer la Auditoría erdema a los estados financ¡eros

enero/diciembre 2017, sus controles intemos y sistema infomát¡co del Banco.

SEGUNDO: Conocer el pliego de condiciones especificac¡ones del procedimiento de contratac¡ón de
los servic¡os profesionales referidos anteriormente.

CONSIDERANDo: Que el Art¡cuto 58, del Decreto No. 54$f2, de fecha seis (6) del mes de
sept¡embre del año dos m¡l doce (2014, contentivo del Reglamento de Aplicaclón de la Ley No. 340-

06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, SeNicios, Obras y Concesiones de fecha '18 de
egosto del año 2fi)6, modificada por la Ley No. 4¿+9-06, de fecha 6 del mes de diciembre del año
2006 establece: 'Las actuaciones oue se /isfan a @nt¡nuación deberán tormalizarse mediante un
acto admin¡strativo:

La convocatoria v dehrm¡nac¡ón del tro@dimiento de selec6i'ón:

La aÚobaci6n de los pl¡eoos de condiciones:
La califrcación de Wponentes en ,os pr.ocesos en dos efapas en ,os aspecfos de
icloneidad, sotvencia, capacidad y experiencia;
Los resulfados de análisis y evaluación de propuesÍas económicas;
La adjudicación;
La resoluc¡ón de de¡ar s¡h efecfo o anular el proc€,so en algrna etapa del
procedim¡ento o en su globalidad, así ctmo de dedarar desbfto o fatticto el proceso;

La apl¡cac¡ón de sanciones a frs ofélenfes o confafisfas,'
Los ¡'esurfados de ,os acfos administ'.a,tivos de oposición cre

Ecoñdlélones, así cotno a h imptigúacióñ clé la
adjudicac¡ón de los cúntrafos.
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Có.Váb.¡óñ dé los *tuiciós pfofésione¡a p¿.a cfetu¿r l. Aldh¡rla ettérná lot €st¡d6 l¡naftierór áero/d¡ciéhbré 2017, r!< .óñÍóla ¡ntéñG I ristéñ

Párnfo. La rcglamentac¡ón dispondrá en qué otros casos deberán dictarse actos
admin¡stnt¡vos formales durante los Drccesos de contr¿ttaciones."

CoNSIDERANDO: Que de conformidad con el Articulo 36, Párafo ldel Decreto No. 543-12, de
fecha 6 de septiembre del año 2012, establece: "Será responsabilidad del Com¡té de Compras y
contratac¡ones, ta designación cte Iós perltos que élaborcrán las especiñcaciones técnlcas clel b¡en

a adqu¡ir y del seryicio u obra a cottratar, la affobación de los Pl¡egps de Condic¡ones Especlñcas,
el Noceclimiento de selección y el dictamen em¡tldo por lós peritos deslgnados parc evaluar las
obrtas."

CoNSIDERANDO: Que el Art¡culo 58, del Decreto No. 543-12, de fecha sels (6) del mes de
septiembre del año dos mil doce (2012), contentivo del Reglamento de Apllcac¡ón de la Ley No. 340-
06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha 18 de
egosto del año 2006, y sus modificaclones establece: 'En caso de las contrataciones de obras por

montos inferiores al umbrcl mínimo establecido parc la Comparac¡ón de precios, deberá utilizarce el
ffocedimiento por comparación de precios.

CONSIDERANDO: Que el Articulo 16, numeral 4, de la Ley No. 340-06 sobre Compras y
conttátaciones de Bienes, seryicios, obrás y concesionés dé 18 de agoslo del eño 2012, est¡pr¡lá
que: "La Comparac¡ón de Precios: Es una amplia c:onvocatoria a las peA;onas naturcles o juridicas
¡nscr¡tas en el reg¡sf]'.o respect¡vo. Esfe p/.oceso sólo apl¡ca para la compra de b¡enes comunes con
especiñcaciones estándares, adquisición de servic¡os y obras menores. Un proced¡miento

simpliñcado, establecido por un reglamento de Ia Wsente ley, será aplicable al caso de comvas
menofes."

VISTA: La Ley No. 340 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Serv¡c¡os, Obras y
Conces¡ones, de fecha 6 de agosto del 2006'y su poster¡or modificac¡ón contenida en la Ley No. 449-
06 de fecha 6 de d¡c¡embre del 2006.

vlsTo: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emit¡do mediante el Decreto marcedo
con el No. 543-12. del 6 de sept¡embre de 2012.

VISTA: La Resolución No. 01/2017, emitida por la Direcc¡on General de Contrataclones Públ¡cas de
feche tres (3) del mes de enero del año dos mil diecisiete (2014, que fija los valores para la
determ¡nac¡ón de los procedimientos de selección a utilizar en las contrataciones de bienes,
serv¡c¡os y obras durante el ejercicio correspondiente al año dos mil d¡ecisiete (2017).

VISTA: La comunicac¡ón, de fecha 2ZO8|2O17, al Adminislrador General del Banco, Sr. CARLOS
A. SEGURA FOSTER suscrita por la Licda. MARICELA CHECO CHEco, D¡rección de
Contralofía, en la cual solic¡ta la aprobación para el inic¡o del proceso de l¡citación de la Contratación
de los SeNicios profesionales para efec{uar la Auditoría eferna a los elados financieros
enero/diciembre 2017, sus controles ¡nternos y s¡slema informático de la ¡nslituc¡ón.

VfSTA: La Cert¡f¡cac¡ón de Ex¡stenc¡a de Fondos No. 20171159. de fecha 27 de
a través de la cual la L¡cda. ARLES MARIA. Gerente de Tesorería del
dentro del presupuesto del año dos mil diecisiete (2017), se reserva la
para la Contratación de los servicios pfofesionales para efectuar la
f¡nanc¡eros enero/d¡ciembre 2017, sus controles intemos y sistema
un monto estimado de RD$1,834,000.00 (un m¡llón ochocientos tre¡nta y
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cóñtráráctóñ dé tó3 eérvtlór rrdfé3ióñár€3 ¡ár¡ éaérl$¿r rá ar¡¡torrá drérn. 16 ¿úrád6 fi¡ráfÉ¡éró6 sr.,o/d¡d€r¡b'é 2o1z súr dEdé3 rñtÉ.f6 y rídná (É
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CONSIDERANDo: Que es obl¡gación del BAGRICOLA garantizar que las *.0r"" , con,r",I""; 
-'-

que realice la inlitución estén ceñidas a las normat¡vas v¡gentes y a los princ¡pios de transparencia
e igualdad de cond¡ciones para todos los oferentes.

POR LOS MoTlvos antes expuestos el comité se sometié a la deliberación y:

RESUELVE

PRIMERO: ELEG¡R, como al efec{o EUGE, la modalidad de comparáción de prec¡os para el

procedimiento de licitación sobre la contrateción de los serv¡cios profesionales para efectuar la

Aud¡toría extema a los estados financieros enero/diciembre 2017, sus controles intemos y sistema

informát¡co del Banco.

SEGUNDO: APROBAR, como el efecio APRUEBA, el pliego de condiciones específ¡ces

conespónd¡ente al procéso de l¡citac¡ón pefa la contfataclón de la Aud¡toria e)dema precedemente

referida.

TERCERO: INSTRUIR, como al efecfo INSTRUYE a la Sección de Compras de la Dirección de

Servic¡os Administralivos el convocar la pafticipación de los proponentes calificados para la Auditoria
extema a los eslados fnanc¡eros del 2017 a través de invitaciones deb¡damente recepc¡onadas y la
difus¡ón en el portal web del Banco y del administrado por la Direccion General de Conlrataciones
Públ¡cás (DGCP).

Se levantó la sesión a las 10:50 a.m. de día, mes y año indicados en el encabezado de la presente

Acta, que f¡rman todos los presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido.
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Técn¡co Pl.neacktn EÉúratég¡ca
Miernbro(t"l.,"nrD
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